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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1075 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, doce de julio de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por 

EDWIN LEANDRO TOBÓN CUESTA, a través de apoderado judicial, en contra 

de HEIDI YOHANA SALAZAR CARMONA, se agrega y pone en conocimiento 

memorial allegado por el I.E. Instituto Técnico Francisco José de Caldas, 

con cual aporta informe académico de primer periodo de 2022, del 

estudiante MAXIMILIANO TOBON SALAZAR, identificado con documento 

1.022.154.399.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

     
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  
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